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Parramá, 23 de abril de 2013.
c-17-13,

Doctor
Ricardo Manuel Barrios
Alcalde Municipal del Distrito de Pedasí
Provincia de Los Santos
E. S. D.

Señor Alcalde:
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Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota 185-13,
mediante la cual consulta a esta Procuraduria sobre la diferencia que existe entre
un impuesto de carácter municipal y otro de carácter nacional; si el municipio
puede ¡sali?ar el cobro del impuesto de constnrcción sobre carreteras y en qué
supuesto procede su exoneración; y, €n caso de ser viable el cobro de diCho
impuesto, qué mecanismo üene el municipio para hacerlo efecüvo, de negarse la
empresa a pagarlo.

En atención al contenido su consulta, me permito observarle que. de conformidad
con el articulo 245 de la Constitución Politica de la República "son'municipales los
impuestos que no tengan incidencia fuera del Distrito, pero la I.ey podrá eitablecer
excepciones para que determinados impuestos sea¡r municipales a pesar de tener
esa incidencia. Pa¡tiendo de esa base, la Ley establecerá con la debida separacidn
las rentas y gastos nacionales y los municipales."

En desa¡rollo de ese precepto constitr¡cional, la Ley 106 de 8 de och¡bre de 1923,
sobre "Régimen Municipal", establece en su artículo 74 el principio de que son
gravables por los municipios, con impuestos y contribuciones, todas las actividades
industriales, comerciales o lucrativas, de cualquier clase, que se reglstreu en el
distrlto. Por su parte, el artículo 75 de la qisma excerpta conüene un listado de
los negocios, acüvidades o e>¡plotaciones gravables, entre ellas las edificaciones y
reedificaciones.

Al pronunciarse en sentencia de 29 de septiembre de 2000, en relación con Ia
trascendencia del efecto e¡<tradistrital de un impuesto, la Sala Tercera, de 1o
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, citó el fallo de 18 de
mar?.o de 1996, proferido por el Pleno de esa alta Corporación de Justicia, según el
cual, "si un impuesto, tasa, derecho o contribución tiene incidencia fuera áe un
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tI l ffffit#..:: *"**al, y por ranto, no puede entenderse un cobro imposiüvo en

Asimismo' en sentencia posterior de ?4 |u mayo de 2010, ese Tribunal señaló quees impuesto municipal aquefla contribJrci¿;É;";el, carga o tributo que, cobrael Municipio v que no üent incidencia tu;áá;í;;"p""ti"o dñt ilolál*a. expresó,que la excepción 1 esta regla se produc" 
""*álse expide 

"; L"y forrnar queautorice el establecimiento de un inpuesto.

como'es posible establecer de lo antes expuesto, er criterio que ha mantenidonuestra jurisprudencia con respecto a ista materia, es a;; 
-io* 

concejosMunicipales no pueden^ gav;. ninguna 
- 
á"tiüa"a que tenga incidenciaextradistrital, salvo que existlese atguna'Id fñ; que autorice la imposición delgravamen respectivo.

En la citada sentencia de 24 de mayo de 2o10, la sala Tercera igualmente señaló
}ff":"¿ffi}"*ios no pueden cobiar i*p"""i* fo, t" .¿it""§á, ae cuarquier

E:rpuesto lo anterior, la sara procede a resartar que losMunicipios, (en el presente 
"""o'el- 

de S*rtiürl, 
"o 

puedencobrar impuestos por ra edificación a" """tqü;;ü. Er prenode esta corporación de -Justicia, se refirid sobrs este puntocomo a continuación se detalla:
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El Pleno considera que la resolución dqaa¡rdada deiúconstitucional vióta er 
"rt¡",rto zii - ü 

*t"

Consührción Nacional, ya qge el Tesorero Municipaldel Distrito de Gu.alacá sriUo " SxeNsXe, Á.8.-;pago de un impuesto de edificacion; ;reedificaciones por lá construcción t" ;b;;;iril","en la Central Hidroeléctrica Arqlritecto O¿*i"Fábrega o presa Fortuna, - obras -a;;,
independientemente sean de p"o¡ri.a.a del IRHE vguarden relación con el 

"e*vici'o 
ac i"r-"iá"urlJ.

üenen un efecto que trasciende r"" ao"i"iiJ'á*'Distrito de Gualaca, 9s decir, 
"f impuesio q"" .;pretende cobrar, tiene incidencia fuerá aer »isir,iL-.
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La realidad del caso que nos ocupa es que
!I(A¡\ISKA, A.B. construye una obra en ei nistrito=ááGualaca. y, a.pesar de que la o¡." ü"i*repercusiones nacion4g* y poi tanto 

"f i*p*Joque se cobre tiene incidencia fuera a" .*t" ái"i.ito]eI Tesorero Municipal, como autoridad q";-:l¿
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coresponde cobrar- los impuestos. municipales,gtlPó a la compañía 
_"1_ 

preo de rmpuestos poredificaciones y . ,edifi"aci"orres, lo g"; -;
inconstitucional a la luz de to q"" ai"po". *i z1Z álIa Constitución Nacional..."l
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Así las cosas' adve-rtimo§ que ras obras cor¡ reDercusronesfuera de nn D:Fa? ,ro ¡L, gravables p* fr.-*"nicipios,toda vez que tratándose de 
"ñ i*p"""d;";-ti;e efectosextradistritales, su cobro resultaría contrario ; t dñ"""r; :Iilos arriculos z4.v 7s de la tey too áJ rg?ii z+s de laConstihrción Nacional.

Habiéndose estudiado 9l üpo de obras que pueden ser objetode impuestos municipcles, se proceau 
"'"""-iii"i er tipo derepercusiones que üenen tra avearda se¡tacoioma, carledécima, Calle cuarta sur y ra placita ú;J;;;de Dios, afia de determi¡ar er es g*..-ivabte por patte det Munictpto deSantiago.

A juicio de la sala, la mencionada edificación tiene comofinalidad cumplir una necesidad sociar, ug"a" ála obügaciónque tiene el Estago de verar por el bien 
""i.ao de rascarreteras y vias urba'as a fin de que el übre t a,o*ito peatonaly vehicular sea segur!-y anto p"r. ta p"ur.i,o"li. habita enlos distritos de la nepri6Ucá ¿á pana¡ná. A través Je esta obra,cuyo ñn es eminentemente sociar más no-cát"i"i"l, se lefaciütará er itinerario a quienes residen en ras diversasdemarcaciones de la provinci" á"-v"r"gu;a, a;;;z que losvehículos que üa a día t¡ansita, por la-Avái¿a sa'tacoroma,calle Décima, care.cuarta §"r v ia 

-pracita s*, J"* de Dios,no sólo ¡e ciñe a los habitaries del oi"tr¡iill*s"oti"go,slno ta'nbié¡ a las §9m-ás p"r"oo"" que vlven elr losdlstritos alcdaños-, entténdeee-for elos: r.a rfiesa, tf,arrato,Río de Jesús y Calobre, entre 
"fro".

En este orden de ideas, resulta oportuno ¡eñalar que larehabllltecrón integrat de las me'róroaadas;a1"", a pesarde haber¡e [er¡ado á cebo de¡tro der espacio ¡iJ"¿i.oronardel lf,,aicipio a3 santlago, 
- 
es uaa obra que *enerepercusiones regronares, en ta nedtda au-prJoue a Ioshabitaates de las dtstiltis_resrones en que se subdivrde laprovlacla de Veraguas det dorácho tránsíto. - --r

.Poq 
lo anterior, concluye este Tlibunal que ta rehabilitación dela Avenida santacoroma, caflá ñc"i*",'cuu" cü;; sur y ra
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Placita de sa¡r Jua¡¡ dc Dios, es una obra que no sólo tienetrascendencia en el distrito de santiago ui,," q"" tambiénfuera de é1.
»

De los antes expuesto, se concluye que los municipios del paÍs no pueden grava.rcon impuesto todo üpo de obras que ." sdifiquen dentro de un distrito, puesto quela jurisprudencia de la Corte Suprema de .lusticia ha sido reiterativa al señalar quelas obras relacionad,as con la constmcción de ca¡rrinos o carreteras son
o aun cuando estén localiz4¿¿"dentro del espacio territorial de un solo distrito, por lo tanto, las rrusmas no puedenser objeto de gravamen por parte de los municipios.

Atentamente

Nelson Avila
Secretario

NRA/au.
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